
Ordinario 11001 41 050 03 2019 00212 00 

María Nidia González Amorocho vs. Dimaro Domínguez Domínguez 
 
 
 
 
 
 

1 

 

Calle 12 C No. 7-36, piso 8º Edificio Nemqueteba. 

Teléfono: 283 35 00 - Whatsapp 320 321 46 07 

Correo institucional: j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 6 de octubre de 2020. Al Despacho de la Señora Juez, informando se allega 

sustitución de poder. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

    

IVÁN MUÑOZ LÓPEZ 

 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Bogotá D. C., 13 de octubre de 2020 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, se reconoce personería adjetiva para actuar como 

apoderada del demandante a la estudiante Heylen Nathalia Castellanos Medina identificada con c. c. nº 

1.000’377.581 miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad La Gran Colombia, en los 

términos y para los efectos del poder de sustitución conferido obrante dentro del plenario. 

 

Ahora, se requiere a la parte demandante que adelante las gestiones necesarias para notificar en forma 

personal a la parte demandada. Para el efecto podrá adelantar la gestión bajo estas dos alternativas, que 

no son excluyentes: 

  

a. Remitir citatorio conforme al numeral 1º del literal a) del art. 41 del CPTSS, en armonía con el 

artículo 291 del CGP, a fin de que se NOTIFIQUE ante la Secretaría del Despacho. 

  

En caso no ser satisfactoria la gestión del citatorio, sin orden previa del Despacho, enviar el aviso 

correspondiente conforme las reglas consagradas en el artículo 29 del CPTSS. 

  

Las citaciones deberán ser remitidas a la dirección electrónica personal o de notificaciones 

judiciales de la parte demandada conforme a lo establecido en el inciso 4°, numeral 3° del artículo 

291 del CGP. 

 

Los formatos de notificación los puede obtener en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-debogota/49. 

  

b. Adelantar el trámite bajo los parámetros del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, caso en el cual, 

deberá enviar la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica del 

demandado incluyendo los anexos que deban entregarse. Deberá informar la forma como la 

obtuvo y allegar las constancias de envió. 

  

En este punto es importante advertir que, de acuerdo con lo dispuesto en el referido Decreto, la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

efectivo del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Se advierte que, en atención al artículo 3° del Decreto 806 de 2020, es deber de todos los sujetos 

procesales suministrar y mantener actualizado el canal digital elegido -correo electrónico, donde se 

surtirán las notificaciones y demás fines del proceso, para lo cual deberán ingresar a 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiyyH-DXGnYlFlqt4S-

2a0MBUMzBYWDdWNTFJSzNDTERER1kzTTFHUjhWTi4u para lo pertinente. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-debogota/49
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiyyH-DXGnYlFlqt4S-2a0MBUMzBYWDdWNTFJSzNDTERER1kzTTFHUjhWTi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiyyH-DXGnYlFlqt4S-2a0MBUMzBYWDdWNTFJSzNDTERER1kzTTFHUjhWTi4u
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Finalmente, se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá 

ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por ESTADO n° 93 del 14 de octubre de 2020. Fijar virtualmente.  

 

iml 
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